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BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

      
       REF. LSC. (EJEC. HON.) 2015-00745 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 
 

  
Frente a las manifestaciones elevadas por la ejecutante 

MARÍA CONCEPCIÓN RADA DUARTE (archivo N˚ 12), esta deberá estarse 
a lo dispuesto en auto del 8 de abril de 2021 (archivo “2015-
00745 L.S.C. (EJE) GERMÁN JAIMES (TIENE EN CUENTA).pdf”). 

 
Por secretaría suminístresele, por tiempo limitado, el 

enlace contentivo del expediente, para que proceda a su revisión. 
  

NOTIFÍQUESE 
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